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4.5. Cont.ra la reso]u('Íóh definitiva podrán Jos Tnt.en,sado;;
interponer recurso de alzada ante el Ministerio d~ 1"\ Guhcrna
don en el plazo de quince días.

5. DESIGt>ACIÓN. COMPOSICJÓN y ACTUM;f')N DH I'RHtuN,I¡r.

5.1. El Tribunal calificador sera designado por el Director
general de Sanidad, Director de dicho Orgunismo, y se publi
cará en el ",Boletín Oficial del Estado...

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente
forma:

•Presidente: El Vicesecretario general del PANAP o rundona-
río facultativo en quien delegue.

Vocales: Un facultativo médico del Otganbmo. un A.T.S. bá
s.ico del Organismo. un representant.ede la Dirección Goneral de
la Fundan Pública y un funcionario administrativo del organis
mo, que actuará de Secretario.· Se nombrarán además tantos
Vocales suplentes como Ululares.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse dtl inter·
venir, notificando a )a autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley df' ProCBciimlento Ad·
ministrativo.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los mi~mbros del Tri·
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley da Procedimiento Administrativo antes ci
tado.

5.5. El Tribunal no podrá constiturse niaetuar sin la Rsis
(encia, como mínimo, de tres desu$ mierribro5, titulares o su
pientes, indistintamente,

6, CoMIENZO y OESARROLLO DI' LAS PRTJEgAS SELECnVA:;

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
pntre la pub.licacién de la convocatoria y el comlellzode los
t:jercicios.

6.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad"

6.3. El oroen de actuación de Jos oposítore!l se dectuará me·
diante sorteo público, que se publicara en el "':BoleHnOficial
del Estado». salvo que todos los aspirantes realí<:encada ejer
cicio .en la misma sesión.

6.4. El llamamiento de los aspirantes S0n.í único.
6.5. El Tribunal, una vez constituido, acoroarú la fecha, hora

y lugar del sorteo, como asimísmo la de cQmienz.o de las prue
bas selecth'as, lo que se publicanl en el "Bolettn Oficíal del
Estado».

6.6. No será obligatoria ID publicación de los sucesIvos anun-
cios de celebración de losrestant.es ejercidos en el ",Boletín
Oficial del Estado», No obstante, estos anuncios deberán hacerse
publícos por el Tribunal en10s locales donde se hayan cele·
brado las pruebas.

6,7, Si en cualquier momento del procedimicnlo de selección
Hegase a conocimiento del Tribunal que alg\lno do los aspirantes
carece de los requisitos exigidos E:'n la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del prúpio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinfl da <;j se. aprec¡a~
se inexactítud en la declaración que formuló.

7, CALJFHAClÓN DE LOS EJERCIClOS

7,1. Los ejercicios sn calificnrún de In siguiente. fOI'ma:
7.1.1. Fase de la oposidón_-El ejerdcio 'se califiCará de

cero a diez puntos, siendo .preciso ob1ener un mínimo de cinco
puntos. para aprobar.

7.1.2. Fase del concurso.~·Los01éritosd.':'l connlrso se valo
rarán de acuerdo con el siguiente baremo:

al Servicios efectivos prestados en el PANAP en plazas
análogas a las vacantes: 0,50 puntos por año.

bJ Servicios efectivos prestados en el PANAP en plazas
distintas a ·las vacantes: 0.25 puntos por año.

el, ~ervi~ios-efectIvos prestados a otros- Organismos de .la
Admll~.llstraclón del Estado, provincía o municipio: 0,10 pwHos
por ano.

dI Por el c?rtificado de estudios primados: 0,50 puntos.
e) Por el dIploma de Auxiliar de Enfermería: 0.50- puntos.
n Por cada título de Bachiller Elementol o eqnivalenie, no

puntuando si se posee el Bachiller Superior; Un punto.

7.2. Dentro del desarrollo del concurso-oposición restringido,
el Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas
que surjan en aplicación de las normas establecidas en esta
ReS?lución .y lo. que deba hacerse en los casos no previstos,
(('mendo el Presldente la facultad de voto de calidad,

8. LISTA DE APRO!M:DOS y PROPUESTA DEL TRlDn:-.: J,L

8.1. Terminada. la calificación de los aspírantes eo todos los
ejercicios. 1:'1 Tribunal publica.ra reluc·ión deap;·obados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos, el númer'o de pla7.':ls
convocadas; decidiendo la mayor antigüedad ~'ll igualdad de
puntos.

. 8.2. El TrIbunal elevf1rá la relación de aprobados a la autn
n~au competente, para que ésta elabore propuesta de nombra~
ll1i<20to

8.3.. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a Jos
('xc]USIVOS efectos del artículo 11,2 de la Reglament<tción Gene
r;;l para el Ingreso en ]a Administración Pública, el acta de la

úJtinu t:.t:sión, en la que. habr~n de fígurar por orden de puntua
ciór, todos los opositores que. habiendo superado todas las prue
bas. excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESE;TACI0N Df DOCUMENTOS

9L Los áspil'antes aprobados presentarán en el Organo c:on
vocante Jos documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondíente.

b) Copla autentificada o fotocopia (que deberá presental'se
acompañada del original para su compulsal del título exígido o
justificante de haber abonado los ,derechos para su expedición.

el Certíficado del Registro Central de Penados ~ Rebeldes
que justifique no haber sido cOl'tchmado a penas que mhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma B. .

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fbico que imposibílite para el servidó.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefatu-
ras Provinciales de Sanidad. •

el En el caso de opositol'as. úl certificado definitivo de haber
cumplído el ServiCio Socíal o de estar exentas del mismo, con
mención de la fecha en que fínaUzó, que no podrá ser poste·
rior 8 ]a termino..ción del plazo señalado en el primer párrafo
de la norma 8,

9.2. El plaz,o de presenta;::it,lll :iérá de treinta días, a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre·
<litar por cualquier medio de pruéba admisible en -derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionariop publicas"
esiatáü exentos de justificál' documentalmente las condiciones y
requisitos· ya demostrados para obtener su anterior nombra·
miento, debIendo presentar certlfícación del Ministerio ti Orga
nismo de que dependa, aCre-dítando su condición y cuantas cir·
cunstanciasGonst,en en su hoja de servicios.

9.4. Quienes dentro del :Jbzo indicado. y salvo los casos de
fuerza mayoe no presentaren su documentación no podrán ser
nombrados, quedando anulada") sus actuaciones sin perjuicio de
la t'8sponsabílídaa en que hubidfl.n podido incUlT;rse por false
dad en la instanci? refedda rm el apartado 4,ó En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra~

miente según orden de puniuaCión a favor de qU;fme~ a canse·
cuencía de la referida anulación tuvíer;an cabida en el número
de plü¡>_asconvocadas.

10. NO\Wn.~M!EN10S

1O.L Losnombramieníos de funcionarios de carrera. ¡] favor
de los interesados se aproharán mediante Orden ministerial pu
blicada en el ·,Boletín Oficl8] del Est-ado".

11. TDM_¡ el" POSES1ÓN

1L1. Ene! plazo de un mús. 11 contar de la notificación
dBl nombramiento, deberán los aspirantes tomar po:;esión de sus
cargos y cumpHr con los req uísítos del artículo 15 del Estatuto
del Persona al. servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Administración pudra conceder, a petición de les
interes'.Hios. una prórroga del plctzo establecido, que no podrá
e.xcedér da la mitad del miSlllG, si las circunstancias Jo aeon
sejan V ron "ilo no se peciudicaH den~chot¡: a terceros.

12 Non"lA FINAL

12.!. Los aspirantes que obtengan plazas a que se refior;;, la
pt'e:;C!1le {,'onvücatoría estarán sometidos al régimEn de incQlnpa
tibilidud que determina el artículo 53 y concordantes del Decre~

to 2043/j971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal al
servicio de los Organismos Autónomos, y no pbdr.-m sím\lltanear
el desempeño de la pIada que obtengan ni cualquiera otra de
La Admínístrnción centralizada o autónoma del Estado,

12_2_ La convocatoria. y sus bases y cuantos. actos adminis
trativas so deriVen. de éste y de la actuación del Tríbunal.
podrán ser Impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trntivo.

Madrid. 26 d(: enero de 1974 --El Director general de Sani
dad, Director -del Organismo, Federico Bravo Monrte.

RE80LUC10N dc la _'ldminisiración Institucional
de· la Sanidad Nó.o:ional, Patronato Nacional de
Asistencia Psiquiátrica. pa la que se transcribe
lista provisional de solicitantes admitidos para to
mar parte en las pruebas selectivas restringidas
para la provisión de plazas ele funclonarfo.9 AU.:'Ci
!ia.res Qdmini.~·trativO$,

Terminado el plazo concedido por la base 4.a, 1, de la Resolu
CÍón de la A~iminístracióll Instituciona.1 de la Sanidad Nacional,
de l'ech:l 5 de noviembre de 1973 (..BoleHn Oficia) del Estado...
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de 14 de dicíembre). para la provisión de plazas de Auxiliares t
administrativos de este Organismo, se hace pública la ]jsta pm~

visional de solicitante<; admitidos, que se eleva a definitiva, por
no haber ningún excluído, que es la siguiente:

RéSOLUCION de la Jefatum Provincial de Carre
Ta8 de Segovia por la que se hace pZ¡bl'co el resul
tarlo del concunw opo$ición, turno libre, celebrado
para cubrir dos- plazas vacantes de Caminero, má,'i·
las que ,'le han producido hasta la fecha de termi
nación de los excimenes.

R-ESOLUCION de lu Junta Arlministrativa de Obras
Públicas de Santa Cruz de Tenerife por la que se
iwcc DlIb!,ica la lista jefinitiva de admitidos al con·
curso cora cubrir la plaza- de Secretario-Contador
del Organísmo.

Aspirantes wlmitidos

De :-:cnformidad con lo d;EPU8sto en hl bC1S€ 4.1 de la convo·
catoria de f~chH :nde ago'-¡t:; último, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado.. de 5 di" octubre de .1973.

Esta Junta na acord'.1-do publicar Ja li.~ta definitiva de admi
tidas al 'citado concurso;

flJ Certificación -d~~ nacítl':.iento, f'xp€'dida por el Registro
Civil.

bJ Certíficado de antecedente:, pE'I18.lCS, y
"el Deciapci6n jurada de 110 haber síclo expulsado de otro

Cue:'po ti O grwismo dcl Estado.
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Aprobada con f2cha 5 de marzo del año en curso, por la
Subseu€Laría del Ministcrb de Obras Públicas, la propuesta
formulada por esta Jefatura de Carreteras para admisión de los:
aspirantes aprobados en el concurso celebrado el dia 15 de ·fe
br€ro lJasado, para cubrir. en turno libre, dos plazas. vacantes
de Cdminero, más lasque $-e hlln producido r.asta la fecha de
terminación de Jos examenes. por el presente anuncio se hace
púbJjco Jos nombres de los aspirantes aprobaclüs, que son:

D. Francisco Onrubia Arranz.
D. Jo';é Maria Martín
D. J¡:.só Miguel Blanco Postigo.
D. vi(.ente Serrano Gs,rda.
D. J:)sú Hernande'Z VUoslada,
D. VL(c)l' S:'lTnno Garera.
D. Felio€ Otero Otero.
D. Daniei Gorizález Sa-.::ristán.
D. Ladislao Gómez Arranz.
D. Juan Aceves Gómez,

presente año para proveer dos plazas de Camineros del Esta
do, vacantes en la plantilla de esta Jefatura, más las_ que. puedan
producirse hasta la fecha seiíalada para los exámenes, se anun
cia la. presente convocatoria, con sujeción a 10 dispuesto en el
vigente Heglamentc- General del personal de Camineros del Es
tado, aprobado por Decreto 3lf:1411973, de fecha ::lO de noviembre
(~Boletin Ofidal del Estado.. de dICiembre del mismo año),

Las condicionf'-S exigidas para. el ingreso serán las que deter
mina el citado lleglamento· en sus articulas 17 y 18.

Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a partir
dül siguiente al de la publicación oel presente anuncio en el
<,Boh-tin OficLi del Estado", para que los aspira.ntes presenten
la correspondiente solicitud, mediant", instancia dirigida al Hus

_t.risimo senor Ingeniero Jefe de la Tercera Jefatura Regional de
Carreteras, a través de las Jefaturas Provinciales en que resida.
el interesado. ha(iendo constar en la misma cuantos datos se
citan en el artículo 18 del anteriormente dtado Reglamento.

San Sebastlán, 8 de marzo de 1974.-El Ingenioro Jefe.
2,496-E.

Los concursantes aprohados que se han detallado deberán
lncorpcnLs2 n su trabajo· en el plazo máximo de treinta dias
a CO¡1t~H de la DubJicaci6n del presente .!lT'ur:cio en el ..Boletín
Oficial del E6tado~, y durante la primera mit:ld de dicho plazo
de incClponlción presentaran en esta Jefatura la documentación
siguiente:

Seg"~':'l, 11 de marzo de 1fJ74.~EJ IngonieroJ'2fe, Pedro Epel
dcgui.-2.297-E.
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D. N.L

35.210.320
174449

1.076.168
1,471.385

18.871.8·10
1.388.738

45.031.057
18.14.0.290
12.892.370
33.583.305
17.874:325
23.515.613
3.258.182
4.969.8.'5-2
9.46L622
8.414,731

12.519.621
16.663.512
22.161.161
1.168.826

11.672.574
45~035.897

17.180.839
la,476_991
32454)IB8

L:i19.774
31.576.229
19."121..383

Apellidos y nombre

Baquero Guiance, Carlos Manuel ,_
Briz Roy. Maria Teresa , .
Cabáu Santés, Maria Begona ,.
Calvo Fernández, Maria.de los Angeles ._,
Correa Aramayo. Maria J~sus .
Correas Sánchez. María Clara ..
Elvira Valerón, Elaciio , ., .
Errasti Salazar, María Natividad ..
Fernández Fernández. Teófilo Amable ...
García López, Pedro Manuel ..
Gómez Pérez, Mariano .
González Garrido, Josefa .
Hernández Rivera, Jesús , .
Lagunas Calderero. Jesús , .
López Alcázar, Maria del Carmen .
Macías González. José , "
Martín Bonet, Mercedes .
Martmez Gonzalaz, José .
Malina Noguera, José Antonio .
Ortega Fernández, Leonor .
Pombero Sánchez, Inés
Puya Gil, Juan Luis " .
Remacha Lafuente Maria Angeles'
Rodríguez: Bustamanie, Rafael Abilio
Serrano Martínez, María de Jos Angeles.
Torres Escobar¡ Luis ..... '" .
Varela Ogando, Maria Mercedes
Yunta, Sánchez, Josda .

1
2
:J
4
5

'6
7
B
9

10
11
12
13
14
15
16
17
lB
19
20
21
22
23
24
'2')
26
27
28

Numero

RESOLUCJON de la lefatu.ra Provínciai de Carre
tera'? da Guinúzcoa por la que se anuncia concurso
oposición libre de carácter nacional para prC','eer
tillQ Dlc!UJ vacante en plantilla de esta Jefatura,
de Capataz de Cuadrilla.

AutOrlZHUa. esta Jefatura por Rdolución de la Subsecretaria
de! MinisteriG de Obras Púhlicas, de fecha 28 de febrEro de!
presenH; '1rto para proveer una plaza de Capataz de Cuadrilla
vacante- en In plantilla de esta }pfawra, SéUnUl1c¡a la presen~
t2 convocatoria, con sujeción a lo dispuesto cú el vigente Regla
mento Gelwral de! Personal de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto 3184/1973, df' 30 de noviembre («Boletin Oficial
del Estado. ,de 18 de diciembre del mjsmoafir;).

Las condiciones ex)g_~das para el Íl"lgee:::o serán las que dcter·
na el cit¿;.do Reglamento en los artículos 11 y :lE,

Se fija el plazo de treínta días húbiles, contados a par',ll' riel
sigdcntc al dé la publicación del pn.><,'entc anu~lciuen el ... ffil
leUn Oüci:lJ del Estado... para qU8 ¡os asp¡n1:n~t'S PU,':':'(;;lien
la cvrresp0ndiente solicitud. mediante instancia did",dda al iJtJs
trí-;in'.o Sf~!'ior Ingeniero JeJt: de la Tercera Jefat.ura fil'gional
de Can-dcras. a través de las JLfah;'--as Provi::1cia;e3 en que
re"idan les il1!;",resado& haciendr constar en l:.l misma cuantos
datos se rítan en el articUlo 18 del anlcdormenl:e- expre:;;ado
Ik-glamcnto.

San Sebastián, 8 de marzo de i074.---El Ingeni~ro Jcfe,
2.495,E.

MINISTf:RlO
DE OBRAS PUBLICAS

Se cúncede 'un plazo de quince qias, el partir dd siguiente a
la i:!ublicadón de la presente Rcisolución en el ",Bt1lcfín Oficial
del Estadü~, para las reclamaciones a que haya lugar,-rlo acuer
do con lo previsto en el artículo 121 de la Ley de Procedimi<Jüto
Administrativo.

Madrid, 7 de febrero de 1974.--EJ DirectC:'T gen<~ral de Sanidad,
Director del Organismo. Federico Bravo J\lOi'ate.
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6754 HESüLUCION de la Jefatura Provincial de Carr~·
terQ.'i dfc Guipúzcou 0o, iét que se anunda concurso
OOCS1C¡Ón libre de ca¡\iciar nacicnal p¡¿ra llroveer
dos pl,z;a-s da Caminaro dei L~tado, VCi';cmtes en
la plantilla de esta Jefatura, mas las que puedan
prOd¡iCirse hasta la fecha seiialada para los exáme
nes

Aut<)rizada e&ta Jefatura por Resolución de la Sub.,>ccretnria
del Minjsterio de Obras Públicas, de techa 28 de febrero del

Don José Manuel Díaz Rudríguez m. N. 1. 29379.989).
Don Juan .NjCC~HS Lecuoiia Castro (D. hl. 1. 4:;'.771.26.8>'
Den Francisco C-l.Ü,-;,t~ Páez eD. N. L 29_932.3:H).
Don Juan del Real Alc:a]¡j,. (D N. L 25.74::i.123}.
Don Rafael Azcona Gurcia (D. N. L 2;).9ü9.íll).
Doü JJsé Lui" Nú¡'icz Bolaflo {D ,N. L 33.59L413L
Don Eduardo Silgo ViHegas (D. N. l. 41.824,284),

Santa Cruz de Tenerife. 25 dl." februo de 19i4.-El Goberna
dor civil-Presiden le, P. V., Cándido Luis Garcia Sanjnán.
2.006·E.


